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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no ven^aa 

reg’iStradas del Gobierno Civil de a provincia '

Lea edlctea y amuacloe oAata- 
IM y parucolarea qiM «muí da 
pago. BaUataxan DIEZ cautUwoa 
POR palabra y loa aAonclea 
judlcialea a cinco eantUoaoa; 
debiendo loa Interaaadoa aoea- 
tltar antM da la public acide 
y por medio de la corraapoB- 
diento Carta do pago, babor 
aatlsfecbó su Importa ao la De
positarla de Fondos prorlnela
ies, sin cuyo requisito no as 

Insert arAn.

M «secvtba en a InterTecclOn da la Excelentísima Diputación Provincial El 
sMes'éa la suscilpelón as adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
■a»M MIS rengan acoinpaftadai de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
<a ta s^tal por inadlo, da 11b ran tai dal Tesoro, Ú4ro Postal o letra ds fácU cobro

Las leyes obligarán en la Peninsula. Islas adraeMWa.’ Bañarlas t 
«ujetos a la lag elación penlniúlar à las velats días «a sa 

eíón si en ellas no se dlspt Jess otra eosa B« aatlaads besha )■ -
- di. « wniun. I. ..

Gobierno civil de la 
■ Provincia
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ESTRICNINA

Con esta f cha he autorizado 
a D. Joaquín Herrero Ibáfiez, 
arrendatario del vedado de caza 
denominado La Barranca, sito 
en.el léçmino municipal de. ota 
Capital, para que pu» da echar 
estricnina en dicTfo vedado con 
el fin de exterminar loA animait s 
dañinos por un plazo que no po 
drá exced_er de ocho días y dan 
do comienzo a la ope: ación tres 
después de publicada esta Cir 
calar.

Lo que se hace público en es 
te periódico oficial para general 
conocimiento.

LL'gn.ño 6 de marzo de Ij46 
El Gobernador civil,. ¿ ' 

Luis Martín Ballestero "

Ayuntamienio de 
Logroño

450
Aprobado-por el Excnio. Ayum- 

tamiento Pleno en sesión deí día 
22 de febrero último el Proj’eoto de 
Pj-esupuesto extraordinario número 
uno deCaño’actual, para atender a 
las obligaciones municipales re'a- 
cionadas.con la construcción de.uo 
nuevo Palacio de Justicia en esta 
Capital y para reforma de la Pla
za de San Bartolomé, el tVxpedien- 
te oportuno queda expuesto al pú
blico en la Intervención municipal 
y a las horas de diez a doce duran
te-los quince días hábiles inmedia
tamente siguientes a la fecha de 
aparición de este Edicto en el Bo= 
letín Oficial de la provincia, duran
te cuyoctérmino y en la propia De
pendencia citada, se admitirán las 
reclamaciones que Se presenten por 
las personas a que se refiere el ar
tículo 241 del Decreto de 25 de 
enero último, debiendo hacerse en 
su caso por diiplicado debidamente 
reintegrado y sin qúe las reclama
ciones u observaciones puedan ver
sar sobre extremos diferentes de los 
que señala el precepto de referen
cia.

Lo que se hace publico para ge-, 
neral conocimiento, -

Logroño, I de marzo de 1946. 
El Alcalde,

)

Abasta DE obras
• ■ . 449
.^cordadas por ef Excnio. Ayun

tamiento Pleno, la ejecución me
diante subasta por pliegos cerra
dos y con imposición expresa de 
contribuciones especiales las obras 
de Alcantarillado y Pavimentación 
de las calles de SAN GIL y HOR
NO y DEL OCHAVO, se previe
ne qué los particulares y Entida

des, interesadas, dispondrán-de los 
siguientes plazos;

; Para entablar las reclamaciones 
que autor'za el artículo 38 y 39 del 
Decreto de 25 de enero ppdo. quin
ce días hábiles, admitiéndose aque-' 
Has duranté éste plazo,y el de sie
te días más. ' "

Para entablar las reclamaciones 
que autoriza el. artículo 26 del Re
glamento de Contratación Munici
pal, cinco días hábiles.

Las subasta.s se celebrarán con 
intervalos de .media hora a partir 
de las doce del día siguiente hábil 
a aquel én que'hayan transcurrido 
vemte igualmente hábiles a contar 
del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 

. de la provincia. . - •'
1 D ehas subastas serán presididas 

por el Sr. Alcaldé-Presidente, .0 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue y con asistencia de otro Sr. Te- 
piente de Alcalde, expresamente 
designado .para éste acto y asisti
dos por el Sr. Secretario de la Cor
poración, como autorizante del mis
mo.

Litó características de dichas su
bastas, serán las siguientes :

ALCANTARILLADO Y PA
VIMENTACION" DE LA CA
LLE DE SAN GIL.

Tipo de subasta.—20.719’00 pe
setas.

Forma dé pago.—Dos plazos. .
ALÇANTARILLADO Y PA

VIMENTACION DE LA CA
LLE DEL HORNO Y DEL 
OCHAVO. -

Tipo de subasta.—3'1.17^97 pe
setas.

Forma de pago.—Dos plazos.
Los depósitos provisionales,^ se 

constituirán por el cinco por cien
to del tipo de cada subasta.

Los pliegos se admitirán exclu
sivamente en la Intervención mu
nicipal y-a las horas de diez'a doce* 
de los citados veinte días hábiles, 
en cuya oficina se hallarán de ma
nifiesto los expedientes y pliegos 
de condiciorres a disposición de los 
interesados.

Las* fianzas definitivas se eleva
rán al diez, por ciento, de la cifra 
de adjudicación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 5 de marzo de 1946.
El Alcalde-Presidente

* * * ■ 439
Al día sipuie'^te hábd de nqiiél 

en i u havan cumplido tre n a 
días tamb é laborable.^ a »c -ntar 
del inmetíiato .siguiente al de 
aparición de este Edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado>, a 
las doce horas y en la Sala Capi
tular de éste/ Ex'mo Ayunta- 
mient ante la Mesa presidid:! 
p r el Sr. Alcalde señor Te* 
Diente de 'Icale en quien dele 
uue te drá lugar la apertura de 
lo.s plif gO'. que se ha^^an presen 
ta^l » conteniendo proposiciones 
para optar a la adjudiçae ôn de 
tas obras de construcción de un

' -■•1 ajjjudicatario con cargo al 
Pfk supuesto extraordinario opor
tuno. una vez que é>te/haya sido 
aprobado por-la Superioridad y 
que se haya concertado la ope
ración de crédito ^precisa; si m- 
pre medial te certificaciones fa- 
cultaiiva.s libradas poF.^ la direc- 
ció de la obra.

Se podrán utilizar los sei vicios 
de cualquiera de lo.s Letrados in
corporados al Ilustre Colegio ue 
Log! oño para el bastanteo de po
deris.

El expediente conteniendo el 
proyecto completo de las obras 
se haya de manifii sto en la Sec
ción de Arquitectura de este 
AyAintamiento; y el relativo a las 
condiciones administrativas, ju
rídicas y económicas, en el Ne
gociado de Subasta (Intervención 
general) del mismo, pudiendo ser 
examinados uno y otro expedien 
tas en dichas.Dependencias du
rante los mismos dús ÿ. a las 
mismas horas señalados para la 
presentación de pliegos.

L:ís propuestas se acomodarán 
exactamente al siguiente modelo 
de proposición.

D. vecino de
provincia de con do

micilio en calle de 1
núm. , perfectamente 

enterado de las condiciones y re
quisitos que se exijen para lú ad- 
judicaci>n de las obras de cons
trucción de un grupo de 154 Vi 
viendas Protegidas ep terrenos 
délas Gaunas déla ciudad ile 
Logroño, se -compronnete a to
mar a su cargo la ejecución de la 
obra referida con estricta sujec- 
•ción a los expresados requisitos 
y condiciones que acepta ínte
gramente “por la cantidad de 

pesetas (se consignai á la 
cantidad en cifras y en ktras ad
virtiéndose desde ahora que se
ría desechadi todá propsición en' 
la que no se expre e con clari
dad, exactitud* y coincidencia 
e 1 cifra y en Ltra, la cantidad en 
pesetas, y céntimos por la que se 
comprometí el prjponmte ala 
ejecución de las obras, así como 
también toda aquélla prop!>sicíón 
en la que se agregue alguná claú- 
sula).

Grupo de 154 Viviendas Pr te- 
gidas en terrt nt s de las Gaunas 
de esta Ciudad, bajo el ’tipo de 
4.807.614‘ 12 pesetas, a la baja

Las propuestas únicaqiente po
drán pré.'-entarse en el .\egociado 
de Subastas del Ayuntamiento 
(Intervención general) a las ho
ras ce di» z a doce de los citados 
treinta días hábd^s. previa cons- 
tiiucjón de la fianza provisional, 
que asciende a la cantidad de 
57 125 pesetas.

La fianza definitiva se elevará 
a la cifra de 114 250 pesetas con 
los aumentos a que en su.^caso 
haya lug r conforme a la Ley de 
17 de Ovtubre de 1940. r

Los.pagos "C harán. eb ctivos

Así mismo, se compronuete el 
firmante a que las remuneracio* 
nes niínimas que han de percibir 
los obreros de. cada oficio y cate
goría due se empleen en las obras 
por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados 
por la.s disposiciones vigentes

Est» s compromisos los contrae 
el firm.inte en nombre 
(Se consignará s’ el compromiso 
se contrae en nombre propio o 
en el de tercera persona o Enti
dad cuyo nombre, razón social o 
título se estampará con toda çla- 
ridad y exactitud).

Logr»jño ' (f^cha). 
Firma y rúbrica del proponente.

Esta proposición se extenderá' 
en papel reintegrado'con póliza 
del timbre del Estado ile 4,50 pe
setas y otra del impuesto muni-* 
cipal de Logroño, de 2 pesetas. 

' Se hace presente que ha trans-. 
currido sin que enta le recla
mación’ alguna contra esta subas
ta. el plazo habilitado conforme 
al artículo 26-del Reglamento de , 
Contratación municipal.

Logroño 5 de Marzo de 1946 
El Alcalde, 

Julio Pernas

Junta Provincial del Paro
A todos los propktitrios de Jincas urbanas 

comprendidas en la Léy de 25 de 
Junio de 1935

450
Se requiere a todoi los Señores 

proqietarios de fincas urbanas 
.existentes en esta provincia acó- 
gidas'a los beneficios que fueron 
establecidos por la Ley de 25 de^ 
Junia de 1935, para que, en el 
término de quince días, remitan 
a la Secretaría de esta Junta pro*, 
vincial de paro (Delegacicín de 
Trabajo), declaración jurada, 
por duplicado, (reintegrada con 
móvil de 0 25 pts.), con los-ii- ' 
guientes detalles:

1 .°. Nombre de la persona o 
entidad piopietiria del inmue
ble

2 .°. Lugar donde se halla si
tuada la finca. "

3 Locales destinados a di
ferentes usos

4 .* Viviendas que lo irite- 
gran y habitaciones de cada una.

5 ®. Fecha en que fué reco
nocida la exención tributaria y, 
en su defecto, de la solicitud in- 
t» Tesándola.

El incumplimiento de lo que 
antecede será sancionado con '' 
arreglo al artículo quinto de la 
L'“y de 10 de Noviembre de 1942 
sin perjuicio de ulteriores reso
luciones, en el .orden fiscal, que 
puedan adóptarse por la Admi
nistración.

Logroño, 5 dq marzo de 1946. <
El Gobernador civil-Presidente,

SGCB2021
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CONVOCATORIA-
Que ha de servir de bise para 

la celebración-de Concurso para 
formar la relación de 15 aspiran
tes en expectativa de ingreso en 
el Cuerpo de Camineros del Es
tado.

Autorizada esta Ji f itura por 
la Dir< cción General de Cami
nos, para anvnciar la correspon
diente convocatoria de concurso 
para f >rmar la relación de 15 as
pirantes en expectativa de ingre
so en el Cuerpo de i amineros 
del Estado, he acordado señalar 
el plazo de treinta días a partir 
del siguiente al de publicación 
de este anuncio eñ el.<B >letín 
Oficial del Estado>, para presen
tar la documentación reglamen
taria y sufrir en ’las fechas que 
se indiquen el examen de apti
tud correspondiente

Los designados para formar 
dicha relación que irán cubrien
do las vacantes que se projuz- 
cao, disfrutarán el jornal diario 
de diez pesetas, y serán cubiei- 
tas con sujeción al Reglamento 
del Cuerpo de Peones Camine
ros del Estado de 23 de julio de 
1943, y teniendo en cuenta los 
preceptos que determina la Ley 
de 25 de agosto de 1939, sobre 
provisión de destinos públicos; 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 16 de agosto de 1940, 
aclaratoria de la citada Ley, 
cuando se trate de reserva de 
plazas en concurso para puestos 
de carácter subalterno, y ti artí
culo 17 del Reglameato para la 
aplicación de la Ley de protec 
ción a Familias numerosas, 
aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944; (Baletín del Es
tado del 10 de abril siguiente), 
en la proporción siguiente:

El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria, no im-, 
posibilitados para el desempeño 
del cargo

El 4.) p ir 103 pira los ex com
ba i-, otes que hayan alcanzado 
por lo menos, la Medalla de 
Campaña, y reúnan las condi 
ciones que para su obtención se 
precisan. ♦

El 10 por 100 para los ex cau
tivos por la Causa Nacional, y 
otro 10 por 100 para los huérfa- 
y otras personas dependientes de 
las víctimas nacionales de la 
guerra y de los íasesinados por 
los rojos.
_ El 20 por 100 restante, qu ida
rá para el concurso no restrin
gido.

Se aplicará lo dispuesto en los 
artículos cuarto y quinto de la 
misma Ley respecto al traspaso 
de unos cupos a otros por insu
ficiencia úel número de los clasi
ficados en cada uno de ellos.
CONDICIONES PARA SOLICI

TAR EL INGRESO
Si se trata de obreros afectos 

'a los servicios de la Jefatura que* 
se hallen trabajando más de dos 
años sin interrupción, ni nota 
desfavorable,o hijos de Peones 
Camineros;

a) No tener defecto físico que 
imposibilite o entorpezca el tra
bajo ni padecer enfermedad cró
nica que pueda ocasionar invali
dez parcial o total.

b) No haber sufrido condena 
ni expulsion de otros Cuerpos u 
organismos del Estado. -

c) Haber observado buena 
conducta según certificación de 
la Alcaldía correspondiente o de 
la Jefatura Looal de Falange Es

presentarán directamente eii el 
5<egist'ro de entrada de esta Jefa 
;ura, calle d<i Once de Junio, nú- 
ñero 17 durante las horas hábi- 
es de oficina, debiendo el solici 

tante reintegrar debidamente to
dos aqut-llos documentos, que 
los presentará cosidos a la ins 
Lancia, recogie do del encarga
do de la recepción de los mis 
mos, el corre.^pon ¡icnte re<,ibo < 
que acredite íu entn ga.. j

En el Ca>o de pt isonal que 
prtsta servicio en esta Ji f hura, ' 
la do^ umtniución se près ntaiá 
p*r Conducta reglamentario, al 
übj to de que al negar ala niisma 
vaya inform ida por l J genieroc 
a cuyas órdenes preate sei vicio 
el Solicitante.

Examinados los documentos 
•presentados, se pub icaiá , en 
el <B iletín Oficial del Hdado> y 
en el de la provincia, la rebelón 
de los individuos que rtúnan las 
condiciones exigid.is, y se les fi
jará día, hora y lugar para los- 
examenes, qae efectuarán ante 
el Tribunal que oportunamente 
se designará.

Verificados los exámenes se 
f irmará una relación de aspi । 
rantes con los que tengan mejo
res méritos y hayan obtenido 
mayor puntuación en el exámen 
no pudiéndose aumentar bajo 
ningú 1 pret-^xto el número de 
aspirantes fijados en esta convo 
catoria, y los que no fiiguren en 
la relación correspondienie, no 
podrán alegar derecho alguo pa
ra las sucesivas. ‘

Logroño 4 de marzo de 1946. 
El Ingeniero Jefe, 

josé R Carracido^

pañola Tradicionalista y -de las 
J. O. N S.

d) Haber cumplido el servi
cio militar activo y no exceder 
de cuarenta años de edad.

Si se trata de aspirantes de in
greso dii ecto, las anteriores con
diciones. y ad« más:

e) Tener edad mayor " dç 
veiptiti és añ >s y menos de trein
ta y cinco.

CONOCIMIENTOS
f) Le.er. es ribir y las cuatro 

reglas aritméticas.
g) Formar una listilla de jor- 

naies-y materiales
hj) La parte es ncial de dis

posiciones sobre Vigilancia y 
Policía, Ciiculación y Transpor
tes de Carretera, y el presenté 
Reglamento

1) Formular una d^^nunciá
j) 'Anotar en-los modelos que 

se les faciliten los datos de cir
culación y accidentes.

k) Efectuar un machaqueo y 
conocer 11 forma y límites de las 
dimensiones que las piedras ma 
chacadas deben tener en conso 
nancia con la naturaleza y dure
za de las mismas y su empleo en 
las distintas partes del firme

1) Reparar b iches en firmes 
ordinarios y bituminosos y se
lección de los niateriales ade- 
cuado.s para ejlo, así como los 
que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo 
y de cu leta y acordar rasantes 

-• n) Forma de extender las 
pinturas y lechadas, así como • 
las precauciones que se han de 
tomar, tanto en la.^^ primeras ca
pas como en los repintados.

o) Nociopes sobre arbolado 
en lo relativo a la plantación, 
cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, lim
piarla y conservarla.-

'DOCUMENTACION
Solicitud dirigida al Iltmo Se

ñor Ingeniero Jefe de Obra» P 
de la provincia, reintegrada, con 
póliza de l‘5O pesetas, acompa
ñándose a la misma para demos
trar el derecho al concurso, se
gún el caso, los siguientes docu
mentos:

a) Certificado médico, acre
ditativo de no tener defecto físi
co que imposibilite o entorpezca 
el trabajo, ni padecer enferme
dad crónica jque pueda ocasio
nar la invalidez parcial o total.

b) Certificado de anteceden
tes penales, expedido por la Di
rección General de Prisiones.

’ c) Certificado de buena con
ducta expedido ppr la Alcaldía 
correspondiente o por la Jefatu
ra Local de Falange Española 
Tradicionalista y de las J.O.N.S

d) Partida del Registro Civil, 
legalizada, si no corresponde a 
la Audiencia Territorial de Bur
gos.

e) Documento acreditativo 
de liaber cumplido con los debe
res del ser vicio militar activo.

f) Documentación que acre
dite su condición de C.aballero- 
Mutilado, ex combatiente, ex- 
cautivo o huérfano o dependien
te económicamente de las vícti- 
m s de lá guerra v de los asesi
nados por los rojos, así como 
ser béneficiario, de Familias nu
merosas. . •

g) Los ex-combatientes debe
rán además justificar haber al
canzado, por lo meats la Meda
lla de Campaña o reunir las con 
diciones qut para su obtención 
se precisan.

Todos los documentos citados, 
que podrán ser acompañados de 
cuantos otros crean convenien
tes para acreditar méritos, se 

sación» que pudieran correspon
derles.

Al propio tiempo se le.s hace 
saber que, en plazo breve, serán 
nombrados Comisionados espe
ciales que Se per.-onarán en los 
Ayunt.imientos que no cumulan 
lo ordenado, sit ndo de cuenta 
de los s ñores Alcaldes y Secre
tarios los gastos de desplaza, 
miento y dietas que se devei guen 
k's cuales, en modo a guño, po
drán Ser s itisfeti.os con cargo a 
fundos municipales.

Logi oñ », 4 de marzo de l 946 
' El Déieg. do de Hacienda,

A/miñistraciónde
Justicia
. EDICTO
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D. Antoinio Bayona de Corcuera 

Juez de i.“ Instancia del Partido 
de Calahorra.

Por el presente hago público; 
Que se saca á pública subasta por 
primera, vez y término de veinte 
días, el inmueble que luego Se dirá, 
embargado a D. Manuel Asensio 
Belloso, vecino* ^ue fué de -Villa- 
franca de Navarra (Tudela) en au
tos de juicio ordimario de menor 
cuantía instados por el Procurador 
D. Luis A. de Garro en represen
tación de la Sociedad Mercantil 
«Moreno y Compañía», de esta 
Ciudad para cobro de SIETE MIL 
QUINIENTAS pesetas, intereses, 
gastos y costas,' para cuyo remate 
se ha señalado el día 30 de abril 
próximo y hora de las ii ante es
te Juzgado ; previniéndose a los li- 
citadorés que no se admitirán ofer
tas qué no cubran. la sdos terceras 
partes del avaluó; que deberán de
positar en Secretaría o Estableci
miento adecuado el . diez por ciento 
del valor de la tasaçiôn con las pre
venciones de los artículos' 1.946 y 
siguientes de la Ley Procesal Ci
vil ; se hace constar que los títulos 
de propiedad de la finca habrán de 
suplirse por los medios de Derecho 
y que los autos y la certificación 
de cargas del Registro a ellos uni
da, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y'se en
tiende que los licitadores aceptan 
las cargas que gravan el inmueble 
anteriores al crédito de referencia 
y que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la respotnsabi- 
lidad de los mismos así como res
pecto de los créditos, preferentes 
y no se destina -a su extinción el 
precio de remate.

Inmueble objeto de la subasta

Edificio sito, en el expresado* pue
blo de Villafranca, destinado en 
parte a vivienda y er\ parte a f.^ de 
conservas en la calle «Camino de la 
Estación férrea y el Puente» que se 
halla inscrita al tomo 339, libro 34, 
finca 1.067 ; linda Norte y Este, 
entrando, con camino; Sur vía fé
rrea y Oeste, camino del Cemente
rio ; se halla valorada esta propie
dad en CIENTO VEINTICINCO 
MIL PESETAS.

Dado en Calahorra a veintitrés 
dé" febrero dé mil novecientos cua-^ 
renta ÿ seis.

El Secretario,

L

Delegación de Hacienda
Sección Provincial óe flóminii- 

Iroción Locel
' CIRCULAR
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Siendo varios los Ayuntamien

tos de esta Provincia que todavía 
no han cumplido el importante 
servicio que se les interesaba por 
Circulares de eáti Dependencia, 
publicadas en los Boletines Ofi
ciales de fechas 17 y 26 de enero 
último, se les ordena por la pre 
sente que procedan a enviar con 
toda urgencia la siguiente docu 
mentación:

1 .®.—Certificaciones, por du
plicado, referentes ala parte pri
mera de la Cuenta General de 
Liquidación de les presupuestos 
ordinarios de los ejercicios de 
1942, 1943 y 1944.

2 .*.—Certificación .duplicada 
del detalle de los ingresos líqui 
dos obtenidos, tanto por resultas 
como por corriente, en cada uno 
de los ejercicios de ¡942, 1943 y 
1944 por las suprimidas- imposi
ciones de Repartimiento geneial 
de \Jtilidades. arbitrio sobre pe
sas y medida.s y arb.trio sobre 
los producios de la tierra.

3 •.—Certificación, también- 
por duplicado, expresiva de los 
ingresos líquidos obtenidos sola
mente por resultas, durante los 
ejercicios de 1942, 1943 y 1944 
por las suprimidas imposiciones 
ya citadas

be le» advierte a los señores 
Alcaldes a quienes afecta esta 
Circular, que debido al retraso 
de este servicio, al que deberán 
prestar atención prs ferente pue
den resultar grandemente perju-’ 
dicados sus respectivos Munici
pios, al no serles fijados oporiu 
namentc los cupos de <Compen

laa*. Pr«rta<ai
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